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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

j01pmrestrepo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10 No. 14-36.Telefax: 2522606 

Celular: 3173795284 
Restrepo – Valle del Cauca 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: dos (02) de agosto de 2022. A Despacho de la señora Juez, 

el presente proceso ejecutivo, se allega memorial solicitando el emplazamiento de la parte 

demandada, Sírvase proveer.RAD.76-606-40-89-001-2021-00165-00 

 

JUAN MANUEL VELA ARIAS 
Secretario 

 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR. 

Demandante:  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 
“BBVA COLOMBIA”. 

Demandado:  HECTOR RAMÓN BONILLA ARDILA. 

Radicado: 76-606-40-89-001-2021-00165-00. 

 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 350 

 

Restrepo, Valle del Cauca, dos (02) de agosto de dos mil veintidós  

(2022) 

 

En virtud del escrito allegado por el apoderado judicial de la parte actora, se 

observa que en documento 009 contenido dentro del expediente digital solicita 

se ordene el emplazamiento del demandado conforme al Art. 10 del Decreto 

806 de 2020, toda vez que se han realizado varios intentos de notificación, 

siendo todos negativos.  

 

Sin embargo, el apoderado de la parte activa del proceso, en la última citación 

para notificación personal realizada al demandado HECTOR RAMÓN 

BONILLA ARDILA, aporta certificación de entrega que remite la empresa de 

servicio de mensajería PRONTO ENVÍOS, de acuerdo a la copia de factura y 

guía de envío No. 371172100865, con la anotación que dicha oficina de 

correos recepcionó y despachó la notificación personal con resultado que el 

envío no se pudo entregar, devolviendo la correspondencia por “FALTA DE 

INFORMACIÓN - DIRECCIÓN INCOMPLETA”.  

 

Ahora bien, en Auto Interlocutorio Civil No. 060 del 21 de febrero de 

2022, se le aclara al profesional de derecho que “la causal de devolución es la 

falta información, es decir que la dirección incompleta recae en el error de la 

parte activa a la hora de despachar la correspondencia al lugar indicado en el 

acápite de notificaciones de la presente demanda, pues como se observa de la 

certificación de correo, no es inexistencia de la dirección o que el demandado 

no reside o labora ahí, por ello es el remitente quien debe subsanar la omisión”. 

 

Es por ello que este Despacho Judicial no puede dar trámite a la solicitud de 
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emplazamiento del demandado conforme a lo previsto en el artículo 291 

numeral 4 y artículo 293 del Código General del Proceso, en concordancia con 

el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Restrepo Valle, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

UNICO: No dar trámite a lo solicitado por el Apoderado por lo expuesto en la 

parte motiva del presente Auto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DIANA LORENA IBARGUEN VALVERDE 

JUEZ 
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Firmado Por:

Diana  Lorena Ibargüen  Valverde

Juez

Juzgado Municipal
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